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)ERACION GALLEGA 
DE FUTBOL 

Ref2: Estatutos de Clubs 
  

Cumpliendo las instrucciones de esa Real 
Federación, se remite adjunto, por cuadru- 
plicado ejemplar, los Estatutos relativos 
a nuestro afiliado TYDÉ CLUB DE FUTBOL 

de TUY (PONTEVEDRA) 

La Coruña, 16 de Febrero de 1,9% 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

ST. Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL 
MADRID,
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FEDERACION GALLEGA 

DE FUTBOL . 

Don RAMON DE LLANO LOPEZ, Secretario general de la 

Federación Territorial Gallega de Fútbol, 

CERTIFICA: Que el Club TYDL CeFa 

de TUY (PONTEVEDRA) 

figura afiliado a esta Federación Territorial 

desde el día 6502 de diciembre 

de mil novecientos sesente y cinco 

Y para que conste, expide el presente Certi 

ficado en La Coruña a dieciseis de 

febrero de mil novecientos ochenta 

y dos E 
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£ ,= El Tyde F.C, es una Asociación privada con per- 
sonalidad jurídica y cspaciéad de obrar, cuyo objetivo exclusivo 
será el fomento y la práctica de la actividad física y deportiva, 
sin ánimo de lucro, ajustíndose en todo momento, en su funciona» 
miento, a principios democríticos y estando sometida a las Loyes 
y Reglagentos Deportivos vigentes, a las disposiciones de la es 

RFP... y alas Reglas de la P.l.Prñ. 

so El Tyde P.C., prectcará como principal modalidad 
UA e Pd, y ds Ra da a 
de Futbol, que someterá estos estatutos a la aprobación definiti 
va del Consejo superior de Beportes. 

El Tyde F.C., practicará asimismo, las modalida= 
des deportivas de Baloncesto y Balonmano, a cuyo fin funcionarán 
las secciones correspondientes cue serán descritas a las respec= 
tivas Federaciones Españolas. 

La Junta Directiva podrá acordar la creación de nu 
vas secciones para la práctica de otras modalidades deportivas, - 
O O e a O ON 

feonlo 3% se El Tydo P.E. se seneta el ráginan del prstiguesto 
patrimonio propio con las siguientes limitaciones. 

- A) Solo podbbín destinar sus bienes a fines 
1es, comerciales, profesionales o de servicio, o ejercer activida 
des de igual carfcter, cuando los posibles rendimientos se a¿Plion 
quen integramente a la conservación de su objetivo social, y sin 
que, en ningún caso, pueda repartirse beneficios entre los asocia 

    

€) Podrí fomentar manifestaciones de caracter fisico= 
deportivo dirígidas al píblico en general, aplicando los benefi. 
cios obtenidos al desarrollo de las actividades físicas y deporti 
vas de sus asociados. 

á) E1 Tyde F,C, podrá gravar y enajenar bienes 
bles, tomar dineros a préstamos y emitir títulos transmisibles re 
presentativos de deuda o parte alícuota patrimonial, siempre cue 
cumpla con los siguientes requisitos: 

1, 0ue tales operaciones sean autorizadas por mayo 
ría de dos tercios de los socios presentes en Asamblea General Ex 

O A O ASAS 
el patrimonio de la entidad o la actividad 
ets de patios están. dal da anto. 

extremo podrá exigirse siempre que lo soliciten como míni 
> de socios de número, el oportuno dictamen económimo 
al. 

Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en - e 
superior al 507 del presupuesto anual o cue represente un 

t igual del valor del patrimonio, así como en los supues 
enisión se recueriró informe de la Federación 

y aprobación ¿el Consejo Superior de Deportes, 
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ús tun en, € pto demi de a 
ción de instalaciones deportivas, o de los terrenos an que se enxe 
cuentren, se invertirán integramente en la construcción o mejora - 
de bienes de la nísua naturaleza, 

.- ñ2 domicilio social se fija en Tuy, calle Sans a/n 
Sa a e teláfono 600217, y en caso de variación se darf — 

e do es. 

   

    

; Le, 1 nato ús esticañión ds e pto na, pazo úa púÑS 
'onento de sus actividades físicos y deportivas coincidirá 
de aa A a o 
patatas a a O que A A dota ta e 

  

  
ÍA Sr Los socios tendrán los siguientes derechos; 

a) Contribuir al cumplimiento de los fines especificos 

del club. b) Exigir que la Asociación se ajuste a los dispuesto 
en la Ley General de la Cultura Física y del Deporte, normas de de 
sarrollo de la misma y a lo establecido en el presente Estatuto. 

<c) separarse librenente del club,



 



  

d) Conocer las actividades de la Asociación y examinar 
su documentación, previa petición razonada a la Junta Directiva, eu 
Mos dle pedida Sagiia, 

e) Exponer libremente sus opiniones en el seno del Y = 

club. £) Ser elector y elegible para los Órganos de represen 
AA os sets 

del artículo 7 

NS óns 
a) Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva, pre 

vio acuerdo de la Asamblea General. 
b) Contribuir al sostenimienyo y promoción del deporte 

o deportes de la Sociedad, 
€) Acatar cuantas disposiciones dicte la Asamblea Geng 

ral, la Junta Directiva o los miembros de la nispa, para el buen q 
biermmo de la Asociación, 

¿xtículo 9% Para ser admitidos como socio, en cualquiera de sus = 
modalidades, será necesario: 

Solícitario por escrito dirigido a la Junta Directiva 
indicando nombre y apellidos, nínero D.N.l., profesión y dirección. 

Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su 

as No haber sido expuisado definitivamente, en virtud de 
expediente instruido con anterioridad. 

Artículo 19% .- La condición de socio se pierde: 

a) Por voluntad propia. 
—— b) Por falta de pago de las cuotas sociales durante - 

tres meses consecutivos. 
e) Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en fal= 

tas de caracter muy grave, previo expediente con audiencia del ino 

   

      

eno dd de A. pp ON 
del Tyde P,C,, son la Junta Directiva y la Asamblea Sene- 

  

is Anais Maia dl ias aia Qi to 
no de la Asociación y estari integrada por todos sus socios con de- 
recho a voto. 

SSA dd > Sunto sd ilmaro eo, ejstan mo antaño do Eso nú AA 
intervenir todos ellos dirtctamente, 

Cuando excedan de dos mil se elegirán un míniso de 
treinta y tres representantes por unidad de millar o frasctión y de 
entre ellos por sufragío libre, igual y secreto, $1 no se computara 
dicho porcentaje la diferencia se cubrirá meodiente sorteo entre los 
asociados de cada míllar respectivo, 

Los socios candidatos a representantes deberán ser 
presentados con quince dias de antelación a la fecha de la elección, 
debiendo constar su aceptación,



  

 



  

La elección de los socios representantes o 
misarios será bianual y deberán intervenir, por tanto, en todas 
las Asambleas Generales, tanto ordinarias, como extraordinarias, 
que se celebren en el periodo para el que fueron elegidos. No 
drán ser elegidos para el siguiente periodo bianual y su asisten 
cia a las Asambleas Cenerales será obligatoria. 

Artículo 14 .- Formarán parte de las Asambleas Generales de Clubs, 
adenas de la Junta Directiva, y como Miembros de Honor: 

2 e» Los cinco socios mas antiguos en cualquiera de las 
categorías de Honor, de Mérito o similares cue no heyan perdido la 
cualidad de socios de número. 

3 .- Los cien socios nas antiguos, 

Iticulo 13 e.” Las Asambleas Gonerales, tanto Ordinarias como Exe 
traordinar: E ES A AS 
catoria, cuando concurran a ella presentes las mayoría de los 
con derecho de asistencia, En segunda, cuandó asista el 25 por 100 
de los socios con derecho de asistencia 1 y, entercera y fltima, - 
cualquiera que sea el número de aquellos con derecho de asistencia 
cue estén presentes. 

bo La convocatoria deberá efectuarse con un mínimo de 
quince días naturales de antelación a la fecha elegida, 

MAI E e sombras Qananas, será cunmcnto por el. Ponsa 
y tea propáa o a petición de la Junta pirectiva o del - 

30 por 100, al menos, de los socios, 

1 .- La Asamblea General se reunirá con caracter ordina. 
río al nenos una vez al año, al finalizar la terporada deportiva, 
para tratar de las siguientes cuestiones: 

a) Memoria, liquidación del presupuesto, balance del ejer 
cicio, rendición de cuentas y aprobación si procede. 

b) Presupuesto para el ejercicio siguiente, 
ce) Proyectos y Propuestas de las directiva. 
d) Proposiciones que formulen los socios y cue deberán 

iv firmadas, al menos, por el $ por 100 de los mismos. 
e) Ruegos y preguntas. 

2 .- Deberá celebrarse Asamblea General Extraordinaria 
para la modificación de Estatátos, autó rización para la convoca- 
toria de elección de Presidente y de Junta Directiva, tomar dine- 
ro a préstamo, emisión de titulos representativos de deuda o de = 
parte de alicuota patrimonial, enajenación de bienes inmuebles y 
fijación de las cuotas de los socios, 

e he JUMLA PA LV A 

Artículo 17.- 
l.- La Junta Directiva estará formada por un número de - 

miembros no inferior a cinco ni superior a veinte, al frente de la 
cual, habró8 un Presidente y de la cue fornarín parte, además de un 
Secretario y un Tesorero, un vocal por cada una de las secciones - 
deportivas federadas. 

   

      

       



 



  

bros que determine la Junta Directiva, ostentarán la representa 
ción legal del Club, actuarán en su nombre y estarán obligados a 

los acuerdos vilidamente adoptados por la Asamblea Cone 
ral y la Junta Directiva, 

3. Corresponderóín a la Junta Directiva las siguientes 

a) Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad, - 
así como en las competiciones que se organicen. 

b) Convocar, por medio de su Presidente, a la Asamblea 
' p 

e) Eatoatas e feftuaso oo Magiantutos do asina tota 
poes fijondo las normas de uso de las instalaciones y las tario. 

correspondientes. 
e) Nombrar las personas que hayan de dirigir las dig. 

tintas comisiones cue se creen, el personal administrativo que - 
pueda contratarse, asi cono organizar las actividades del Club. 

£) Formular inventario y balance anual, así como 
tar la Nenoriía anual de la Sociedad, y en general, aplicar todas 
las medidas deportivas, econínicas y adninistrativas precisas pa» 
ra el fomento y desarrollo del deporte dentro del Club. 

-9) Asumir o cumplir los compromisos económicos cuya e 
cuantía no exceda del 207 del presupuesto del Club, no siendo no» 

exclusivamente gasta dicho limite, 

Jo 38 Junta Sígectivo qatiyl vOlituuains compataniss 

  

de tres de aquellos y, en todo caso del Presidente o Vicepresiden 
te cue ostente su representación, 

2. La Junta Directiva será convocada por su Presidente 
con dos dias de antelación como mínimo, a la fecha de celebración, 

  

poñáfón eu omeciniento de todos los asociados, a través del metio 
o forma que se considere más oportuna por la Junta Directiva, 

3. El Secretario de la Junta Directiva cuidará del ar» 
chivo de la documentación, redactará cuantos documentos afecten a 
A e Ao llevarf el Libro ¿e -



 



  

arde 14 E 
vos Club, bien en candidatura cerrada o abierta, se llevará a 
efecto mediante sufragio libre, igual y secreto de todos los socios 
con derecho a voto. 

Las candidaturas para Presidentes de Club o miembros 
de su Junta Directiva deben ir promovidas, al menos, por un número 
de socios con derecho a voto equivalente al 107 de ellos, si lo se 
fieran en número inferior a 10,000, cue se incrementará en un 2% o 
sobre sí aquella cifra fuera superior. 

La duración de los cargos serán de cuatro años y to 
dos serán reelegibdes. 

| Además de lo que establece el Artículo anterior pa» 
elección de Presidente y en lo que se refiere a los represen 

exitoso o patiicaian, el Ch eseárral des auna ANAS A ES 
te efectos por la Federación de su principal nodalidad deportiva. 

  

     

    

DA A Ad 
| de Asociados, de Actas y de Contabilidad. 

En el Libro de Registro de Asociados, deberán cons. 

    

y el Secretario. 

Artículo 25.- En los Libros de Contabilidad figuran tanto el pan 
trinmonio, como los derechos y oblícaciones, e ingresos t gastos de 
la Asociación, debiendo precisarse la procedencia de aquellos y la 

  

¿xticuo 26. Cuando la Junta Directiva acuerde la práctica de — 
una nueva nodalidad deportiva creará la Sección correspondiente, e 
que deberá ser afiliada a la P"eereción que proceda. 

.- Cada sección Deportiva, se ocupará de todo lo rela 
vo a la práctica de la modalidad deportiva correspondiente, bajo 

2a esentiuación y uparter disección de la Juita DEPETEDOO.
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1. El Tyde F.C. podrá emitir títulos de deuda O de parte 
alícuota patrimonial, sí así se decide en Asamblea General Extraor 
dinaria, convocada al efecto, 

2. Los títulos serán noninativos. 

Artículo 22 
1. Los títulos se inscribirán en un libro que llevará aí 

efecto el Club, en el cual se anotarán las sucesivas transferencias, 
2. En todos los títulos constará el valor noninal, la fe 

cha de enisión, y, en su caso, el interós y plazo de amortización, 

Los títulos de deuda solo podrán ser suscritos por - 

pecíal alguno salvo la percepción de los intereses establecidos — 
conforme a la legislación vigente, 

MAS Sto de vento antenas: puntas auto 
tos por los asociados. En ningún caso estos fítulos da 

rán derecho a la percepción de dividendos o beneficios. 

TA 1 oo a a y A A 
transferábles Únicamente entre quienes tengan la condición de 

   

   
socios, según las condiciones cue, en cada caso, establezca la —— 

  

un reglamento específico 
de 17 pg rc mg Bo o a gr 

[A NS A cn E AE 

  

al Registro de Asociaciones Deportivas, los nismos trámites adminis 
trativos cue para su aprobación, y en todo caso los establecidos - 
en el Real Decreto sobre clubs y Federaciones. 

y El Tyde P,C. se extinguirá o disolwverá por acuerdo 
de la la Junta D Directiva, ratificado por la Asamblea Ceneral 

sa que Ss. > tal fin, por un mínimo de las dos terceras 
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FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 
DE FUTBOL 

O 
RO 

Ref2: Estatutos anrobados por el C.S.De 
  

Adjunto remitimos a ese Club un ejemplar 

de los Estatutos actualizados del mismo, -— 

que han sido aprobados por el Consejo Supe 

rior de Deportes. 

La Coruña, g de diia de 1.984 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

Sr. Presidente del rr F.C.
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